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Cuidad

Cordial saludo, 

En mi condición de miembro del Congreso de la República y en uso del derecho consagrado en el artículo 152 de la constitución política de Colombia, por su digno conducto me permito poner en consideración de la Honorable Cámara de Representantes, el siguiente proyecto de ley “Por medio del cual se dictan normas en materia de costos financieros impartidos por las entidades financieras hacia los usuarios y se dictan otras disposiciones”

Hernando José Padaui Álvarez

H. Representante a la Cámara

Autor
David Barguil Assis

H. Representante a la Cámara

Fabio Amin Saleme 
H. Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Actualmente, se ha hecho evidente la poca protección para los usuarios de las diferentes entidades financieras a nivel nacional, dado el poco control por parte del Estado al no tener normas específicas y las que existen carecen de sentido social, que permitan la regulación de los costos que se generan por el manejo de los diferentes productos financieros, como lo son: el cobro de cuotas de manejo, transacciones por medio de ventanilla, cajeros automáticos o simples movimientos dentro del mismo sistema; actualmente se realizan alrededor de 1.263 millones de este tipo de transacciones; el cobro de estos servicios financieros han aumentado a lo largo del tiempo.

 Hecho que ha incrementado la desconfianza por parte de la población, haciendo que cada día un mayor porcentaje de la misma prefiera abstenerse de adquirir este tipo de servicios bancarios o retirarse del sector, situación que en un momento determinado podría generar crisis en el sector financiero, teniendo en cuenta que el mejor activo de una entidad bancaria es la confianza, la cual se vería altamente afectada con los altos costos en tienen que incurrir los usuarios constantemente para poder utilizar dicho sistema. 

A su vez, uno de los principales objetivos del Gobierno del Presidente Santos es la bancarización del país. Con esto se pretende que gran parte de la sociedad logre acceder al sector financiero y aumente así la credibilidad del mismo atrayendo un mayor número de inversiones que permanezcan y ayuden al aparato productivo a moverse ágilmente. Para lograr llevar a cabo este objetivo se necesita de un gran esfuerzo por parte del Estado y de las entidades pertenecientes al sector financiero.

A raíz de esto y con el objetivo de guiar al país a mejores condiciones dentro del sistema bancario y el posicionamiento de este a nivel internacional, se realiza esta iniciativa para el desmonte de los cobros transaccionales a las cuentas de ahorros para personas cuyos ingresos sean inferiores o iguales a dos salarios mínimos legales vigentes (2 SMMLV), cabe destacar que esta exención de pagos solo podrá ser llevada a cabo a una cuenta de ahorros por persona. En todo caso 
cualquier costo por convenios o servicios entre empleador y entidad bancaria para el pago de su nómina, no podrá de ninguna manera recaer sobre el empleado so pena de incurrir en un delito. Es decir, que el empleado abrirá su cuenta y estará está exenta de cualquier costo por apertura o por servicios financieros. Esto permitirá que el grado de confianza y el nivel de ahorro por parte de los consumidores aumenten al igual que la vinculación al sector financiero.

ELIMINACIÓN DE COSTOS FINANCIEROS Y SU IMPORTANCIA PARA COLOMBIA

En Colombia se deben tener en cuenta varios aspectos cuando se intenta explicar el comportamiento tanto económico como social del país en los últimos años. En 2007 tuvimos un crecimiento de 8,3% y a pesar de caer al -1,5% en 2008, en el reporte del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) evidencia la recuperación económica con un crecimiento de 4,5% para 2010. Por lo que se esperaría un mayor desarrollo dentro del país. Si bien la economía colombiana creció durante los últimos años, resulta importante mirar más allá del crecimiento económico para lograr entender la realidad del país, un indicador que en la actualidad da una señal de la situación de la economía en general es el nivel de inclusión al sistema financiero, ya que este debe formar parte de las estrategias para combatir la pobreza.

Si analizamos que las condiciones del sistema financiero en Colombia no promueve la competitividad entre los mismos bancos, puesto que los altos costos que este generan hacen que la diferenciación de los productos ofrecidos sea casi nula.

 Aún así para 2011, el número de personas con cuenta de ahorro creció 8,6%, consolidando a este producto como el gran determinante de la inclusión financiera.

El llevar a cabo la exención de pagos por costos financieros en este tipo de cuentas además de las características expuestas anteriormente, traería consigo un mayor bienestar para gran parte de la población colombiana. Este bienestar estaría asociado al ahorro del pago de los servicios financieros, lo que permitiría que los individuos puedan adquirir diferentes bienes o servicios indispensables 
para mejorar su calidad de vida y mantener así el crecimiento en la productividad del país. Por otro lado, el aumento en los niveles de ahorro por parte de los ciudadanos amortiguaría una futura crisis financiera.

En conclusión resulta beneficioso para Colombia que se modernice el sistema financiero, ya que este es un sector esencial para la competitividad con el mundo. Dado que para los grandes inversionistas la credibilidad de los ciudadanos en su sistema financiero amplía la opción de invertir. Este panorama traería para el país un incremento en las tasas de inversión y de esta manera un mayor crecimiento económico.

El marco normativo sobre las tarifas financieras que rigen el sistema financiero colombiano se remontan al Decreto 1988 de 1966, el cual autorizó a la Asociación Bancaria de Colombia para unificar las tarifas de las comisiones por los servicios financieros y a su vez facultaba a la Superintendencia Bancaria para que aprobara dichas tarifas y vigilara el cumplimiento de las diferentes entidades suscritas a esta. Dicho Decreto fue declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 2 de mayo de 1968 con ponencia del doctor Guillermo Ospina Fernández, puesto que no existe ley alguna que autorice al Gobierno o a la Superintendencia Bancaria para fijar tarifas por los servicios que prestan; dado este panorama las entidades financieras poseen libertad para fijar tarifas transaccionales y el cobro de las mismas a sus usuarios. En la actualidad no existe una modificación al ordenamiento jurídico en este sentido.

El Congreso de la República introdujo la Ley 1328 de 2009, bajo el título ¿Del Régimen de Protección al Consumidor Financiero, esto con el fin que la información debía desarrollarse como principio orientador de la defensa del consumidor financiero. Cabe resaltar que esta no otorgó ninguna competencia a la Superintendencia Financiera para la vigilancia y control sobre las tarifas financieras cobradas a los usuarios, por lo que en la actualidad se sigue viendo cómo los bancos determinan los precios de estos cobros, sin reconocer que gran parte de la población colombiana tiene ingresos bajos, con los cuales debe cubrir las necesidades básicas de ellos mismos y sus familias. 

A su vez, el presente proyecto busca que se reconozca que la población con menos recursos y más necesidades tiene derecho a disfrutar de beneficios financieros, que les permita mejorar su calidad de vida; esto por medio de la eliminación de las tarifas transaccionales a las personas con ingresos bajos, entiéndase ingresos bajos a quienes devenguen en un empleo formal hasta dos salarios mínimos legales vigentes y esto pueda ser comprobable mediante la ley, de no ser así se entenderá como delito.

Este proyecto no dejara de lado los propósitos de la Ley 1328 de 2009, sólo pretende que se mejore la protección al usuario financiero mediante el reconocimiento del nivel económico de los individuos.

MARCO NORMATIVO

El marco normativo sobre las tarifas financieras que rigen el sistema financiero colombiano se remontan al Decreto 1988 de 1966, el cual autorizó a la Asociación Bancaria de Colombia para unificar las tarifas de las comisiones por los servicios financieros y a su vez facultaba a la Superintendencia Bancaria para que aprobara dichas tarifas y vigilara el cumplimiento de las diferentes entidades suscritas a esta. Dicho Decreto fue declarado inexequible por la Corte Suprema de Justicia en sentencia del 2 de mayo de 1968 con ponencia del doctor Guillermo Ospina Fernández, puesto que no existe ley alguna que autorice al Gobierno o a la Superintendencia Bancaria para fijar tarifas por los servicios que prestan; dado este panorama las entidades financieras poseen libertad para fijar tarifas transaccionales y el cobro de las mismas a sus usuarios. En la actualidad no existe una modificación al ordenamiento jurídico en este sentido.

El Congreso de la República introdujo la Ley 1328 de 2009, bajo el título del Régimen de Protección al Consumidor Financiero, esto con el fin que la información debía desarrollarse como principio orientador de la defensa del consumidor financiero. Cabe resaltar que esta no otorgó ninguna competencia a la Superintendencia Financiera para la vigilancia y control sobre las tarifas financieras cobradas a los usuarios, por lo que en la actualidad se sigue viendo cómo los bancos determinan los precios de estos cobros, sin reconocer que gran 
parte de la población colombiana tiene ingresos bajos, con los cuales debe cubrir las necesidades básicas de ellos mismos y sus familias. El presente proyecto busca que se reconozca que la población con menos recursos y más necesidades tiene derecho a disfrutar de beneficios financieros, que les permita mejorar su calidad de vida; esto por medio de la eliminación de las tarifas transaccionales a las personas con ingresos bajos, entiéndase ingresos bajos a quienes devenguen en un empleo formal hasta dos salarios mínimos legales vigentes y esto pueda ser comprobable mediante la ley, de no ser así se entenderá como delito.

Este proyecto no dejara de lado los propósitos de la Ley 1328 de 2009, sólo pretende que se mejore la protección al usuario financiero mediante el reconocimiento del nivel económico de los individuos.

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DEL PROYECTO DE LEY

PROYECTO DE LEY 091 DE 2010 CÁMARA, “por la cual se dictan normas en materia de costos de los servicios que prestan las entidades financieras y se dictan otras disposiciones”.

Autor: H.R. David Barguil Assis, Comisión Tercera.

Este proyecto de ley radicado el 10 de Septiembre de 2010 y que fue sometido a consideración de los Honorables Representantes de la Comisión Tercera, consta de cuatro artículos, en lo que se dictan normas adicionales al numeral 3 del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema financiero  lo cual busca establecer tarifas fijas en las que se cobre por concepto de transacciones y consultas por medio de cajeros automáticos, internet, telefonía móvil y audio respuesta. 

De igual forma busca que la Superintendencia Financiera establezca un monto máximo hasta el cual puede aplicar la tarifa diferencial, en el valor de las transacciones, con el fin de que las entidades financieras vigiladas por este organismo realicen cuadros informáticos en los que se fijen los costos por utilización de estos servicios, el cual debe constar de manera permanente en la 
página web de las entidades y debe ser remitida a la  confederación Colombiana de Consumidores.

PROYECTO DE LEY 132 DE 2011 CÁMARA, “por medio de la cual se regulan los gastos por concepto de gestiones prejurídicas, cobros extraproceso o cobro persuasivo para los créditos ordinarios, microcréditos y créditos de consumo”.

Autor: H.R. Orlando Alfonso Clavijo Clavijo.

Este proyecto de ley tiene como objetivo principal  que las entidades financieras asuman los costos de las llamadas telefónicas en las cuales se les recuerda a los deudores sobre las fechas en que se ha registrado una mora y las implicaciones que este comportamiento tiene para quienes se encuentren en tal situación. “La reforma del artículo 1629 del Código Civil y la adición del literal v) del artículo 7° de la Ley 1328 de 2009 se constituirá en un alivio para los consumidores financieros en Colombia, muchos de los cuales por haber presentado una pequeña mora en el pago de sus obligaciones crediticias, son castigados con el cobro de gastos prejurídicos o extraprocesales o persuasivos, hechos a gran escala por algunos call center, situación que hace aún más gravosa su situación económica”.

LEYES Y DECRETOS RELACIONADAS A LOS COSTOS FINANCIEROS

· Ley 1328 de 2009, (julio 15)
,  tiene por objeto establecer los principios y reglas que rigen la protección de los consumidores financieros en las relaciones entre estos y las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia, sin perjuicio de otras disposiciones que contemplen medidas e instrumentos especiales de protección.
1. Procurar la educación de los consumidores.
2. Políticas, procedimientos y controles para la protección.
3. Mecanismos de Suministro de Información al Consumidor.
4. Análisis de Quejas y Reclamaciones: Enriquecer la gestión de Protección y adoptar correctivos.
· Ley 45 de 1990, se establece la prohibición de todos aquellos acuerdos, convenios, prácticas o cualquier otra medida que busque restringir la libre competencia en el sistema financiero y asegurador en Colombia.
· Ley 35 de 1993, define los parámetros para la intervención del Gobierno Nacional en las actividades financiera, bursátil y aseguradora, con sus respectivos decretos reglamentarios.
· Decreto 663 de 1993, por el cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
· Ley 510 de 1999, en la que se dictan disposiciones sobre el sistema financiero y asegurador, el mercado público de valores.
· Ley 795 de 2003, en la que se ajustan normas del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.
· Ley 964 de 2005, enuncia criterios a los que debe sujetarse el Gobierno Nacional para regular las actividades de manejo, aprovechamiento e inversión de recursos captados del público que se efectúen mediante valores.
· La Ley 1328 de 2009, normas en materia financiera, de seguros, del mercado de valores.
· Decreto 2555 de 2010, decreto único en el que se recogen y reexpiden las normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores.
JURISPRUDENCIA DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
La Corte Constitucional en varias ocasiones se ha referido al derecho de la libertad económica al interior del ordenamiento jurídico Colombiano, por lo cual la Corte ha señalado “como la libre empresa, libre competencia y la libre iniciativa privada son presupuestos esenciales de la libertad económica y pilares fundamentales de nuestra constitución”. De igual forma ha expresado que “La Carta Política dispone en su artículo 333 que la actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Por libertad económica se entiende la facultad que tiene toda persona de realizar actividades de carácter económico según sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar su patrimonio”

Por otra parte haciendo referencia al principio de la libertad económica, la corte constitucional ha manifestado que es indispensable para el buen funcionamiento de la economía social de mercado, lo cual se afirmó mediante la Sentencia C-616 de 2001 en la que se precisó que “La competencia es un principio estructural de la economía social del mercado, que no sólo está orientada a la defensa de los intereses particulares de los empresarios que interactúan en el mercado, sino que propende por la protección del interés público, que se materializa en el beneficio obtenido por la comunidad de una mayor calidad y unos mejores precios de los bienes y servicios que se derivan como resultado de una sana concurrencia. De ahí, que la Carta Fundamental, le ha impuesto expresamente al Estado el deber de impedir que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitar o controlar el abuso de la posición dominante que los empresarios tengan en el mercado”.

IMPACTO FISCAL
El Sistema financiero juega un papel determinante dentro del régimen tributario en nuestro país, no solamente por ser uno de los sectores que más carga impositiva tiene, sino también cumple con la función de efectuar el recaudo de todos los impuestos nacionales y  territoriales,  además procesa y entrega toda la información a la administración tributaria nacional, departamental y municipal para lo cual obliga a las entidades financieras ha efectuar drásticas implementaciones operativas y tecnológicas a su interior, con el único fin de cumplir dicho papel recaudador.
Razón por la cual, el sector financiero es el actor idóneo para sugerir al gobierno que cada día la población colombiana necesite y requiera de dicho sistema para consolidarse como un instrumento de ahorro de las personas de beneficiarias con el proyecto de ley de la referencia.
Es claro que el sistema impositivo actual presenta serias deficiencias: es inequitativo, poco progresivo e ineficiente. No se deben escatimar esfuerzos para lograr un estatuto que vincule a todos los sectores de la economía, que genere un mejor y más efectivo recaudo y que además logre la estabilidad jurídica necesaria para atraer a la inversión extranjera, pero que a su vez las transacciones y cobros  tributarios de los beneficiarios del proyecto de ley sean menos drásticas y se desarrollen en virtud del principio de justicia constitucional. 
Por último, es pertinente indicar que si bien el Sistema financiero requiere de una reforma que vincule cada vez mas a la población que no posee un alto nivel de ingresos económicos, pero que de una u otra manera es usuaria del sector al que se refiere el anterior articulado, lo cual indica que en la actualidad el régimen tributario no se puede apartar de este escenario, toda vez, que los costos bancarios no son ajenos a los costos fiscales ni a los tributos de las transacciones efectuadas por cada uno de los clientes o consumidores financieros.
De esta manera, para poder cumplir con esta normativa se requieren modificaciones sustanciales, especialmente en materia de administración de datos personales, disminución de costos financieros por las operaciones transaccionales 
y  equilibrio de los costos tecnológicos necesarios para cumplir con la gestión de recaudo nacional y territorial.
De los Honorables Representantes,
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Proyecto de Ley No. _______  de 2012     

“Por medio del cual se dictan normas en materia de costos transaccionales y beneficios  financieros a los usuarios y se dictan otras disposiciones”

El Congreso de la República de Colombia

Decreta:

Artículo1. Finalidad. La presente ley establece un mecanismo en materia de costos financieros y transaccionales impartidos por las entidades financieras hacia los usuarios, busca promover al acceso y el uso de instrumentos de ahorro por parte de la población de escasos recursos para fortalecer la inclusión de un sector de la población en los sistemas formales del sector financiero.

Artículo 2. Definiciones. Para efectos de la presente ley, se consagran las mismas definiciones que establece el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Artículo 3. Beneficiarios. Para efectos de la presente ley, son beneficiarios:

a). Los asalariados e independientes que demuestren ingresos iguales o inferiores a dos salarios mínimos mensuales legales vigentes (2SMMLV).

b). Los estudiantes colombianos entre 16 y 25 años de edad que se encuentren vinculados en alguna institución de educación superior, técnica o tecnológica.

c). La población clasificada en el nivel I y II del SISBEN.

Parágrafo 1. El Congreso de la República autorizará a la Superintendencia Financiera, para que cree un registro de beneficiarios del proyecto de ley de la referencia.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional quedará facultado para determinar la forma en que se certificarán los ingresos de los beneficiarios de la presente ley, en un término de (60) sesenta días.

Artículo 4. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, todas las entidades financieras deberán eliminar los cobros transaccionales y costos financieros en las cuentas de ahorros para los usuarios de que tratan los literales a), b) y c) del artículo 3° de la presente ley.

Los cobros transaccionales y/o costos financieros que deben desmontar las entidades financieras en una única cuenta de ahorros del usuario, sin importar que el usuario tenga más cuenta de ahorros, se mencionan a continuación:

a) Cuota de manejo por la cuenta de ahorros

b) Costo de talonario para el manejo de cuenta de ahorros

c) Cuota de manejo por la tarjeta débito de la cuenta de ahorros

d) Costo por consignación nacional en oficina diferente a la de la radicación

e) Costo fijo consulta de saldo en cajero de la entidad

f) Costo por retiros en cajero de la entidad y en la oficina

g) Costo por transferencia en cajero a diferente titular de la entidad

h) Costo de pagos a terceros en cajero de otra entidad

i) Costo fijo por acceso a internet

j) Consulta de saldo por internet

k) Costo de transferencia por internet a cuentas de diferente titular de la entidad

l) Costo por pagos a terceros por internet

m) Costo por extractos

n) Costo por certificaciones

Parágrafo 1. Los demás costos financieros y transaccionales similares o iguales a los mencionados en el artículo 4° de la presente ley cobrados a los usuarios de que tratan los literales a), b), c) del Artículo 3° de la presente ley deberán ser eliminados.

Parágrafo 2. Por lo tanto no podrán cobrarse ninguno de los costos financieros y transaccionales mencionaos mencionados en artículo 4, de la presente ley.

Artículo 5. Los usuarios de las entidades financieras podrán disponer de todo el dinero depositado en la cuenta de ahorros sin tener la obligación de mantener un saldo mínimo en la cuenta de ahorros de la entidad financiera, para lo cual los montos en los cajeros electrónicos deberán permitir el retiro completo del dinero en múltiples transacciones diarias.

Parágrafo. En ningún caso para la apertura de cuentas de ahorro para los usuarios de que trata los literales a), b), c) del Artículo 3° de la presente ley, se exigirá un monto o depósito mínimo inicial por parte de las entidades financieras.

Artículo 6. Las demás cuentas de ahorros que se encuentran excluidas del beneficio del que trata la presente ley deberán tener costos financieros y/o transaccionales proporcionales al monto de dinero por el cual se realice la 
transacción y en ningún caso los costos mencionados aumentarán anualmente por encima del índice de precios al consumidos IPC de cada año.

Parágrafo 1. Los cajeros automáticos de la entidad financiera tendrán que ofrecer a los usuarios la opción de retirar la totalidad del monto máximo de dinero fijado por día en una sola transacción.

Parágrafo 2. El Gobierno Nacional establecerá el monto máximo hasta el cual aplicará la tarifa proporcional para las cuentas de ahorros excluidas del beneficio de que trata la presente ley atendiendo las normas generales establecidas en los Artículos 62 y 63 de la ley 1430 del 2010.

Artículo 7. Las entidades financieras facultadas para ofrecer productos de cuenta de ahorros en el Sistema financiero deberán informar a los usuarios de manera oportuna y clara el beneficio que otorga la presente ley y su alcance. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

Artículo 8. La presente ley rige a partir de la promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarios.

De los Honorables Representantes,

Hernando José Padaui Álvarez

H. Representante a la Cámara

Autor

David Barguil Assis

H. Representante a la Cámara

Fabio Amin Saleme 
H. Representante a la Cámara

� Ponencia Primer Debate. Gaceta del Congreso 802/10, 815/10.





� Gaceta del Congreso 49/12 , 273/12


� Secretaria del Senado. � HYPERLINK "http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1328_2009.html" �http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2009/ley_1328_2009.html�


� Sentencia T-425 de 1992. M.P. Ciro Angarita Barón.





